






MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
SALA DE REUNIONES 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN RURAL 

Menciona que al abrirse un Facebook, este se hace por medio del perfil del interesado por lo que ella 
no puede manejar esas claves., pero que en los casos que ya han sido validados por Prensa, sí puede 
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administrar el sitio. Explica que si eventualmente se publica alguna información que no está acorde a 
los objetivos del Ministerio, inmediatamente proceden a solicitar su eliminación. Añade que ellos están 
administrando el sitio de INCOPESCA. 

La Licda. Jessika Lizano, expone a la Licda. Rosa Brenes la posibilidad de integrar dentro del Perfil del 
Facebook institucional a los otros Facebook que se han abierto a nivel regional ya sea como páginas 
anidadas, grupos o comunidades, con el fin de que se puedan administrar desde Prensa. 

Acuerdo: La Licda. Rosa Brenes valorará la recomendación hecha por la Licda. Jessika Lizano, e 
informará en la próxima reunión ordinaria el resultado final. 

Sobre el acuerdo anterior, señala el Ing. Daniel Zúñiga que desde la época de la Sra. ministra Gloria 
Abraham se había instruido para que Prensa. administrara y estableciera los controles del uso de 
Facebook como red social. 

La Licda. Rosa Brenes, señala que existe la Directriz 002-2014, razón por la cual se hace una revisión 
en el sitio web del MAG en el link normativa y no se visualiza, por lo que la Licda. Brenes trasladará al 
Ing. Daniel Zúñiga y Licda. Jessika Lizano esta información para que se suba al sitio respectivo, además 
Ing. Cesar Morera, solicita una copia para refrescar la normativa a los funcionarios de Informática dado 
que ocasionalmente se les solicita información. 

Al momento de hacer esa revisión en la página, la Licda. Jessika Lizano, advierte que no hay información 
del nuevo oficial mayor, por lo que la Licda. Rosa Brenes, se compromete a tomar la foto y suplir los 
datos requeridos en ese link., asimismo lo relacionado a información de agendas, viajes, etc. 

Se acuerda que la Licda. Lorena Campos, enviará copia del oficio de nombramiento de la Licda. Maritza 
Miranda a la Licda. Jessika Lizano para que proceda a actualizar en la web los nombres del Equipo de 
Datos Abiertos. 

3. OTROS PUNTOS DE AGENDA. 

El siguiente punto fue la programación de reuniones para el año 2019, en donde se tomó el acuerdo 
de que las mismas iniciaran en el mes de febrero, propiamente cada dos meses y cada primer miércoles 
de mes. 

El Ing. Cesar Morera, procedió en el momento a enviar al equipo de datos abiertos mediante alerta, la 
respectiva calendarización. 

El Ing. Daniel Zúñiga, hace referencia a una acción que quedó pendiente y es la de conocer la opinión 
de los usuarios internos y externos de la página web, razón por la que expone que se estará llevando 
a cabo una encuesta y solicita colaboración de los miembros del Equipo de Trabajo de Datos Abiertos 
para que le hagan llegar en un lapso de 15 días a partir del día de esta reunión, propuestas de posibles 
preguntas a incluir en la encuesta. 

Acuerdo: Cada miembro del equipo de trabajo enviará en el lapso de los siguientes 15 días de la 
presente reunión al correo del Ing. Daniel Zúñiga, propuestas de preguntas a incluir en la encuesta que 
se va a enviar a usuarios internos y externos. 
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